
Mediante Decreto Supremo MOP N° 153 del 15 de febrero 2011, tramitado el 23 de junio de 

2011 y publicado en el D.O. con fecha 1 de agosto 2011, se otorgó a Empresa de Servicios 

Sanitarios San Isidro S.A. la ampliación de las concesiones de producción y distribución de agua 

potable y recolección y disposición de aguas servidas para atender el área denominada "Santa 

María de Labranza" de la comuna de Temuco, Región de La Araucanía. 

 

 


